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Consulta 1 - /*Multa

Consulta 2 - /*Multa

Consulta 3 - /* Plan de entrega de los bienes

Consulta Fecha de Consulta 20-07-2023

En el Pliego de Bases y Condiciones, Sección Condiciones Contractuales,Porcentaje de Multa, se establece que: El valor del
porcentaje de multas que será aplicado por cada día de atraso en la entrega de los bienes será de: El valor de las multas
será: 1 % por cada día de atraso en la entrega de los bienes. Al respecto, y considerando el porcentaje establecido como
interés moratorio 0,01 % (cero coma cero un por ciento) por cada día de atraso en el pago por parte de la Contratante,
solicitamos a la convocante la reducción del porcentaje de multa a ser aplicado por cada día de atraso en la entrega de los
bienes; estableciendo un porcentaje no superior al 0.5%, de manera a establecer y mantener en los términos y ejecución
del correspondiente contrato el principio de reciprocidad entre las partes.

Respuesta Fecha de Respuesta 17-08-2023

La Convocante se mantiene en los porcentajes establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones del llamado, considerando
que es facultad de la Convocante establecer en las bases de la contratación el porcentaje de la tasa de interés por mora en
el pago, asimismo, el ordenamiento legal no establece un límite en cuanto a la cuestión planteada, como se puede
observar en las Resoluciones de la DNCP N° 1938/18 y 2211/15.

Consulta Fecha de Consulta 21-07-2023

CONSULTA:
En el Pliego de Bases y Condiciones, Sección Condiciones Contractuales,Porcentaje de Multa, se establece que: El valor del
porcentaje de multas que será aplicado por cada día de atraso en la entrega de los bienes será de: El valor de las multas
será: 1 % por cada día de atraso en la entrega de los bienes. Al respecto, y considerando el porcentaje establecido como
interés moratorio 0,01 % (cero coma cero un por ciento) por cada día de atraso en el pago por parte de la Contratante,
solicitamos a la convocante la reducción del porcentaje de multa a ser aplicado por cada día de atraso en la entrega de los
bienes; estableciendo un porcentaje no superior al 0.5%, de manera a establecer y mantener en los términos y ejecución
del correspondiente contrato el principio de reciprocidad entre las partes.

Respuesta Fecha de Respuesta 17-08-2023

La Convocante se mantiene en los porcentajes establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones del llamado, considerando
que es facultad de la Convocante establecer en las bases de la contratación el porcentaje de la tasa de interés por mora en
el pago, asimismo, el ordenamiento legal no establece un límite en cuanto a la cuestión planteada, como se puede
observar en las Resoluciones de la DNCP N° 1938/18 y 2211/15.
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Consulta 3 - /* Plan de entrega de los bienes

Consulta 4 - /* ITEM 5, TV 55 PULGADAS SMART

Consulta Fecha de Consulta 31-07-2023

En el Pliego de Bases y Condiciones, en la sección de SUMINISTROS REQUERIDOS  ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, apartado
Plan de entrega de los bienes, se solicita en todos los ítems:

Los bienes deben ser entregados en un plazo de 10 (diez) días hábiles a partir de la fecha de la recepción de la orden de
compra, en un horario de 07:00 a 13:00 hs. de lunes a viernes.

Al respecto, y en vista a que los bienes solicitados corresponden a características específicas definidas especialmente para
este proceso licitatorio, y que los mismos son fabricados en el exterior a falta de fabricantes tecnológicos en el país, y
considerando los tiempos de fabricación e importación necesarios para que los equipos licitados arriben a Paraguay, se
solicita a la convocante la ampliación del plazo de entrega a un mínimo de 30 (TREINTA) días hábiles desde la recepción de
la orden de compra respectiva.

Lo solicitado contribuirá a garantizar que la convocante reciba en tiempo y forma los productos que necesita y será más
apropiado a los efectos de estimular la competencia, en observancia de la economía y la eficiencia que se busca,
permitiendo un mayor rango de tiempo para la entrega de los equipos, considerando que este factor establecido en el PBC
limitaría la mayor participación de oferentes y la subsecuente variedad en propuestas.

Lo solicitado encuentra sustento legal en el Art. 20, de la Ley 2051/03, el cual reza: Las especificaciones técnicas, plazos,
tolerancias, porcentajes u otras disposiciones de similar naturaleza que deban contener las bases o los pliegos de
requisitos de licitación, se establecerán con la mayor amplitud, esto se condice con el Principio de Igualdad y Libre
Competencia que deben regir en las compras efectuadas por el Estado, establecido en el inciso b) del artículo 4° de la
misma Ley, teniendo en cuenta además lo establecido en el art. 43° del Decreto Reglamentario 2992/19, el cual reza lo
siguiente: La Convocante podrá introducir modificaciones o enmiendas a los pliegos de bases y condiciones, siempre y
cuando se ajuste a los parámetros establecidos en la Ley. Los cinco días hábiles previstos en la Ley como límite para el
tope de presentación de ofertas, se computarán desde el día siguiente de la publicación de la adenda respectiva. Las
modificaciones o enmiendas que realicen las Convocantes al pliego de bases y condiciones deberán quedar asentadas en
una adenda numerada y fechada que formará parte del mismo

Respuesta Fecha de Respuesta 17-08-2023

se ajusta el plazo de entrega establecido en el llamado ampliando a 20 (veinte) días hábiles. FAVOR REMITIRSE A LA
ADENDA.
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Consulta 4 - /* ITEM 5, TV 55 PULGADAS SMART
Consulta Fecha de Consulta 31-07-2023

En el Pliego de Bases y Condiciones, en la sección de SUMINISTROS REQUERIDOS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, apartado
Detalle de los productos con las respectivas especificaciones técnicas:

ITEM 5, TV 55 PULGADAS SMART. SMART DE 55 PULGADAS UHD 4K LINUX ULTRASLIM C/ BLUETOOTH.

Al respecto, se solicita a la Convocante que también puedan ser aceptados televisores con sistema operativo Android,
considerando que es el estándar utilizado por la mayoría de los fabricantes, lo cual no afectará a la finalidad del presente
llamado y de esta forma, no se estaría restringiendo la participación de un mayor número de oferentes y fabricantes en el
presente llamado.

Consideramos que una modificación de este tipo debe ser tomada como una oportunidad de mejora para los planes del
llamado, pues al permitir una mayor afluencia de ofertantes, también se abre la puerta a la convocante para acceder una
variedad más rica en ofertas dentro del universo de productos que existen para este segmento.

Lo solicitado encuentra sustento legal en el Art. 20, de la Ley 2051/03, el cual reza: Las especificaciones técnicas, plazos,
tolerancias, porcentajes u otras disposiciones de similar naturaleza que deban contener las bases o los pliegos de
requisitos de licitación, se establecerán con la mayor amplitudno se podrán exigir a los participantes requisitos distintos a
los señalados por esta ley, ni se podrán establecer elementos que no resulten técnicamente indispensables, si con ello se
limitan las posibilidades de concurrencia a eventuales proveedores o contratistas, esto condice con el Principio de Igualdad
y Libre Competencia que deben regir en las compras efectuadas por el Estado, establecido en el inciso b) del artículo 4° de
la misma Ley, teniendo en cuenta además lo establecido en el art. 43° del Decreto Reglamentario 2992/19, el cual reza lo
siguiente: La Convocante podrá introducir modificaciones o enmiendas a los pliegos de bases y condiciones, siempre y
cuando se ajuste a los parámetros establecidos en la Ley. Los cinco días hábiles previstos en la Ley como límite para el
tope de presentación de ofertas, se computarán desde el día siguiente de la publicación de la adenda respectiva. Las
modificaciones o enmiendas que realicen las Convocantes al pliego de bases y condiciones deberán quedar asentadas en
una adenda numerada y fechada que formará parte del mismo

Respuesta Fecha de Respuesta 17-08-2023

Se ajusta las especificaciones técnicas del Ítem 5 del llamado. FAVOR REMITIRSE A LA ADENDA.
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